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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE MAYO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de Mayo de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 12 y 15 de Abril de 2010, sin enmienda.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Consolidación del muro junto al Parking en la C/ Alfonso VIII, en Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (57.710,23 €), para proceder a su abono a la Empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., adjudicataria de la obra.

B).- Resolver el contrato con la Entidad “Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO”, para la realización del Plan de Integración Social y del Proyecto de adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social, con fecha 31 de Mayor del 2010, día en que finaliza la prórroga del I Plan Local de Integración Social, autorizada por la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

C).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos.- Cuenca”. (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Construcciones Jabonero Úbeda, S.L.U.”, en la cantidad de 180.000,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 28.800,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 208.800,00 €, con un plazo de ejecución de 6 meses y con el compromiso de tener a 5 personas de la empresa a tiempo completo, 10 o 12 personas relacionadas con la empresa a tiempo parcial (soldadores, carpinteros, yeseros, electricistas, fontanero, etc.) y contratar 150 jornadas a tiempo completo del personal desempleado”.

D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del “suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal (Año 2010)”, a favor de la Entidad “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 131.588,71 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 21.054,19 €, totalizándose el importe de adjudicación en 152.642,90 €, conforme a los precios unitarios, descuentos y condiciones.

 3º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- PRIMERO.  Que se tramite la fijación del justo precio como pieza separada para los propietarios Dª. María Cañas Martínez, Dª. Faustina Sáiz Cañas y D. Crisantos Sáiz Martínez, mediante expediente individualizado en la figurará exacta descripción del bien concreto y un extracto de las actuaciones practicadas para la fijación por mutuo acuerdo del precio de adquisición.
SEGUNDO. Que se requiera a los propietarios antes mencionados para que en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la notificación, presenten hoja de aprecio en la que se concrete el valor en que estimen el objeto que se apropia, pudiendo aducir cuantas alegaciones estime pertinentes, la valoración habrá de ser motivada y podrá estar avalada por la firma de un técnico competente.
TERCERO. En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 30 del Reglamento de Expropiación Forzosa la fecha de iniciación del expediente de justiprecio será la de la adopción del acuerdo que se propone.
B).- Adjudicar definitivamente el aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública. nº 121 “Sierra de Cuenca”, lote 2º, a D. Javier Gutiérrez Rodríguez, en la cantidad suscrita por el mismo de 19.000.- €/anuales, IVA excluido.
4º.- TESORERÍA Y RECAUDACIÓN.

A).- Autorizar a la Entidad de Depósito CAIXA CATALUNYA, con CIF G081169815, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
5º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, Patrona de Cuenca y Alcaldesa de Honor de la Ciudad. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la convocatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca por al que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades para el desarrollo de proyectos incluido en el 2º Plan Local de Integración Social durante el año 2010. 
7º.- SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.

A).- La adhesión al convenio marco de colaboración suscrito entre Ecovidrio y la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la recogida selectiva a través del canal HORECA en el que se pueda optimizar la recogida selectiva en este sector y la cesión a Ecovidrio de dicha recogida y el transporte de los residuos de envases de vidrio, limpieza y mantenimiento de los contenedores, sin coste para el Ayuntamiento, porque dicha empresa realiza la gestión integral del servicio. 

 
B).- Solicitar al Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos dependiente de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca (CONSORMA), la puesta en servicio del sistema de recogida “puerta a puerta”, de envases de cartón generado en el comercio urbano.

 
8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

8.1.- FONDO REGIONAL DE COOPERACIÓN LOCAL.

A).- Acogerse a la Resolución de 06-04-2010, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan las ayudas a la financiación de inversiones en obras y servicios de los municipios y las entidades de ámbito territorial inferior al municipio de Castilla-La Mancha, a ejecutar en los años 2010, 2011 y 2012, con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, en este caso esta convocatoria comprende tres anualidades que deberán destinarse a los proyectos denominados:
· Ejercicio 2010: Rehabilitación de infraestructuras municipales (fase 1); Importe de la actuación: 320.000,00 €uros (aportación de la Junta de Comunidades 85% y aportación Ayuntamiento de Cuenca 15%). 

· Ejercicio 2011: Rehabilitación de infraestructuras municipales (fase 2); Importe de la actuación: 320.000,00 €uros (aportación de la Junta de Comunidades 85% y aportación Ayuntamiento de Cuenca 15%).

· Ejercicio 2012: Rehabilitación de infraestructuras municipales (fase 3); Importe de la actuación: 320.000,00 €uros (aportación de la Junta de Comunidades 85% y aportación Ayuntamiento de Cuenca 15%).

8.2.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS DINÁMICOS PARA LA CIUDAD DE CUENCA.
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas por el que habrá de regirse el contrato de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 200.000,00 euros (172.413,79 euros sin IVA), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, con cargo al Proyecto 2010 2 FEESL 1 10 FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL (Documento A 220100001765).
CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, debido, tanto a la necesidad de desarrollo presupuestario del FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL, como a la de coherencia e interrelación con los tiempos de ejecución de otras de las actuaciones que desarrolla el Ayuntamiento de Cuenca en el ámbito del FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL.
QUINTA.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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